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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡V y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fftcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-414-SPA-331 relacionado con la denuncia
pre§entada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...J Tienen oproximodomente tres perros en los huesos, omorrodos sin techo
donde protegerse y sin ogua ni comido 1..,) [Ubicación de los hechos: calte Prolongación lsidro Tapia, sin número,
cotonia La Loma, Alcaldía Tláhuacl 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reallzaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

ANÁLIsIs DE TA IIIFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es "

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Biehestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados en
calte Prolongación lsidro Tapia, sin número, colon¡a La Loma, Alcaldía Tláhuac.

At respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animaI o qúé afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en elartícuto
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual no se constató la presenct
algún ejemplar canino aI interior del inmueb
vía pública no se percib¡eron olores o ladrido
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares denunciados.

RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,t
esta Entidad no constató la presencia del ejemplar denunciado, por lo que los hechos que motivaron
su denuncia dejaron de existir.

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

fEiCERo.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.------

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,!
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento
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